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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 007 2018 00173 00  

Demandante(s) COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO-COOPANTEX. 

Demandado(s) GUSTAVO ADOLFO BEDOYA GOMEZ 

Asunto INCORPORA MANIFESTACIÓN DE PERITO  

INCORPORA CUENTAS DE SECUESTRES 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2287V 

 

Se incorpora sin tramite adicional la solicitud allegada por el perito 

avaluador (archivo 18), en la que solicita la aplicación del plazo para 

presentar el avalúo, toda vez que, en memorial posterior (archivo 21), 

manifestó que en la semana comprendida del 19 al 23 de septiembre le iban 

a realizar la visita al predio objeto de cautela. 

 

Por otra parte, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes, las cuentas parciales presentadas por el secuestre ARTURO 

BARRIGA RODRÍGUEZ de conformidad con los establecido en el inciso final 

del artículo 51 del C.G.P. 

 

Finalmente, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes, las cuentas parciales presentadas por el secuestre 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., donde informan las gestiones que está 

realizando en procura del bien inmueble a su cargo y allega los soportes de 

pago enviado por la arrendataria Cristina Vásquez, lo anterior de 

conformidad con los establecido en el inciso final del artículo 51 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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